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Anuncian iniciativa ciudadana

Activistas, por cancelar de manera

definitiva corridas de toros en CDMX
DIANAVALENCIA, de Abriendo Jaulas, advierte que el Poder Judicial aún no dice la última

palabra en eljuicio; no es justo "que se continúe con esta salvajada", señala Marielena Hoyo
PorEunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx
ctivistas y diputados coinci-

A dieron en que el regreso de las
corridas de toros en la Ciudad
de México fue un retroceso en

la lucha por la erradicación del maltrato
hacia los animales, por lo que advirtieron

que noquitarán eldedodel renglón hasta

lograr que la tauromaquia sea suspendi-
da demaneradefinitiva.

La exdirectora del Zoológico de Cha-

pultepec, Marielena Hoyo Bastein, opinó
que esta práctica es un negocio en el que
quienes lo llevan a cabo aseguran que se

preocupan por las fuentes de trabajo, pero
en realidad violan los derechos laborales.

"Yo quiero sabersi las empresas tauri-

nasestán dándole Seguro Social y jubi-
lación a los toreros, o a loscomerciantes

que venden afuera, todo está basado en

una tremenda falsedad", sostuvo.

Añadió queen loscasi dosañosenque
no hubo corridas de toros no se afectó la

economía en la capital y en cambio, al

permitirlas de nuevo se viola la Consti-
tución Política de la Ciudad de México,
que reconoce a los animales como seres

sintientes.

Compartió: "Los diputados locales

fingendemencia, bajaron la decisiónque
ya se había tomado, no se es justo que se

continúe con esta salvajada, estamos en

una época de violencia incontrolable y
todavía se fomenta más esto".

A su vez, la fundadora de Abriendo

Jaulas, Abriendo Mentes, Diana Valen-

cia Cuevas, advirtió que el litigio sigue
abierto, pues el permitiro no las corridas

se determinará hastaqueel juez resuelva

en definitiva la demanda de amparo.
Compartió: "Se están recabando firmas

para presentar una iniciativa ciudadana,
que entraría enautomático al ser en esa

modalidad, para quepaseyno ladetengan
como lo están haciendo ahora con otras".

En tanto, el diputado con licencia del

PVEM, Jesús Sesma apuntó que el regre-
SO de las corridas de toros fue debido a la

presión de empresariosydegrupos liga-
dos a altos funcionarios.

Y añadió: "Esperamos que el juez de
distrito resuelva, para saber cuál es el

paso a seguir, pues seguramente el tema

llegará de nueva cuenta a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación; esto es

una llamada de atención para quienes
queremos evolucionarcomo sociedad".

En un tono sarcástico, Sesma hizo un

llamado a los aficionados de la tauroma-

quia: "Disfruten, porque serán las últimas

posibilidades que tengan de verunevento

queconlleva lacrueldadyelmaltratohacia

los seres vivos, estamos ganando terreno

socialyvamosaganarelterreno jurídico".
Joanna Fuentes, activista, asistió a las

dos manifestaciones que se han realiza-

do recientemente afuera de la Plaza de
Toros. Recordó que cuando era niña pre-
senció una corrida, la cual marcó suvida

sudecisión pordefenderalosanimales.

Expuso: "Esuna provocación, ellos por
instinto van a actuar ante en las torturas,
los encierran en chiqueros donde apenas
cabe sucuerpo, losmantienen sin luz, sin

comer yaunado a eso les quitan sangre
para debilitarlos y les liman los cuernos

para que no sean tan filosos ¿quién es

realmente elsalvaje? El animal no loes".

Jaqueline Zuniga, directora y fun-
dadora de la asociación en favor de los
animales RedacAnimal, aseveró que "los

diputados del Congreso capitalino utili-

zan las causas animalistas para hacerse

fama, pero en realidad no luchan por el

cuidado de los animales y terminan por
abandonar las iniciativas en pro de los

seres sintientes".

EL 7 DE DICIEMBRE DE 1867, el Presi-
dente Benito Juárez prohibió las corridas de
toros en la Ciudad de México mediante un

decreto queestuvo vigente durante 19 años.

Eltip

EL PASADO 2 de febrero, el Décimo Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Administrati-
va revocó la suspensión que impedía las co-

rridas de toros en la Ciudad de México.

Eldato

3
Protestas ha habido
contra las corridas en

menos de un mes

78
Años tiene de haber
sido inaugurada la

Plaza México
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Unen susvoces

contra la fiesta

brava

Políticos y activistas
buscan frenar las LOS DIPUTADOS del ESPERAMOS queel YO QUIERO sabersi las SE ESTÁN recabando

corridas a través del Congreso de la Ciudadde juez de distrito resuelva, empresas taurinas están firmas para presentaruna

Poder Judicialydel México utilizan las causas para saber cuál es el paso dándoleSeguroSocial iniciativa ciudadana, que

Legislativo. animalistas sólo para a seguir, pues segura- jubilación a los toreros, entraría en automático
hacerse fama, pero en mente el tema llegará de o los comerciantes que al seren esa modalidad,

realidad no luchan por el nueva cuenta a la Supre- venden afuera, todo está paraque paseyno lade-
cuidado yelbienestarde ma Corte de Justicia de basado en una tremenda tengan como han hecho

los animales la Nación falsedad con otras

JaquelineZuñiga Jesús Sesma Marielena Hoyo DianaValencia




